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MfflíiiisIraiMii protlnEíal 

Gobierno M 
de la provincia de León 
- . C I R C U L A R 

EQ el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia nú.n. 188, de 23 de Agosto de 
1956, se publ icó por este Centro 
Circular del tenor literal siguiente: 

«Para la c i rculación en esta pro
yocia, tanto de I t ña s como de car
bones vegetales, será preceptivo un 
«Lleva* ;que expedi rán los propios 
naustriales reconocidos para esta 
•tocioa y que son los siguientes: 
i,8) Los que por estar obligados a 

euo ügureQ dadog de alta ^ el ep^ 
5[?ie correspondiente a la Contribu-
d D ^dustr ia l y estén coraprendi-
. H tanabién en alguno de los apa í -

siguientes. " 
Prnf • Poseedores de Certificados 
Por i 10o ales de c,ase «D>> expedidos 

cV0? Servicios de la Madera, 
bles v ^macenistas de combusti-
acreri-ef8etales y los minoristas que 
^amÁ i su habitual actividad me-
sioca, Posesión del Carnet profe-
coDi,ln.e8t?blecido por la Circular 
4basu •%de la Comisar ía General de 
^ rv i f i ?lentos y Transportes y del 
fesne-H de la Madera, n ú m . 792 y 34. 

ulVdniente, y que expide el 

1 Sindicato Nacional del Combustible. 
d) Los poseedores de los Certifi

cados Profesionales de las clases A „ 
B. y C, que es tán facultados para la 
expedición de las leñas que obten

gan, bien de las partes leñosas de 
los aprovechamientos maderables 
que realicen en piero de, los desper
dicios de aserrado. 

Los «Llevas» de referencia, com
pletamente gratuitos, serán facilita
dos, en talonarios debidaraerxte nu-
merados y sin l imi tac ión , por el Sin
dicato provincial del Combustible. 

E l hecho de no a c o m p a ñ a r s e la 
mercanc ía en c i rcu lac ión por carre
tera del oportuno «Lleva», significa
rá que se carece de los documentos 
necesarios, que anteriormente se han 
reseñado y por tanto es tarán sujetos 
a s anc ión los infractores, de acuer
do con lo previsto en las Circulares 
d é l a Comisar ía í ienera l de Abaste
cimientos y Transportes n ú m e r o s 
467 y 701, sin menoscabo de la san
ción que por m i Autoridad se les 
pueda aplicar, incluso el decomiso 
de la mercanc ía . 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento, encareciendo a 
todas las Autoridades y Agentes de
pendientes de la mía, la vigilancia 
para el m á s exacto cumplimiento de 
las normas insertas en la presente 
c i rcu la r» . 

Por la presente se recuerda a todos 
el m á s exacto cumplimiento de lo 

establecido en la Circular que se 
transcribe. 

León , 24 de Julio de 1959. 
El Gobernador Civil, 

2767 
o 

o o 
Orden sobre incendios en los montes 
Por-ser la presente época del a ñ o 

la m á s propicia para los incendios 
en los montes, que e n t r a ñ a n grave 
peligro para la riqueza forestal de la 
provincia, tan digna de ser protegi
da por los beneficios económicos y 
sociales que su conservac ión repor
ta, o r ieno a los Alcaldes, Guardia 
Civi l y d e m á s dependientes de m i 
autoridad, ejerzan la m á s activa v i 
gilancia para evitar la in ic iac ión de 
aquél los y conseguir su r á p i d a ex
t inc ión en caso de provocarse, y re
comiendo a las personas que con 
dicho objeto fuesen requeridas, acu
dan a sofocarlo, siguiendo todas las 
instrucciones de las Jefaturas de los 
Servicios Forestales que se publ ican 
a con t inuac ión , en cuanto se refie
ren a montes de ut i l idad públ ica o 
comunales y ap l i cándo las , en cuan
to sea posible, a los de propiedad 
particular, haciendo púb l i co a los 
Alcaldes por medio de bandos lo 
dispuesto en esta Orden. 

Hay que evitar que estos siniestros 
se tomen por algo inevitable y se den 
ante ellos casos de inh ib i c ión , tanto 
en las autoridades locales como en, 
los ciudadanos en general, que no 
sólo no adoptan las medidas previs-



tas para su prevención sino que tam
poco a c t ú a n debidamente cuando el 
incendio es ya un hecho irremedia
ble, causando, en ocasiones, d a ñ o s 
materiales de gran cons iderac ión e 
incluso haciendo correr graves ries
gos a las personas. 

Por todo ello, excito a los Alcal
des de esta provincia a que activen 
con su celo la vigilancia de los mon
tes, y haciendo uso de su autoridad 
extremen las medidas para evitar 
los incendios y cuando se inicie al
guno proceda a movilizar todo el 
personal hábi l , para que a las órde
nes de su Autoridad y Guardia C iv i l , 
Gua rde r í a Forestal y Guarder ía l l u 
ra l , se concentren en el lugar del 
incendio para localizar primeramen
te el fuego, a i s lándolo y sofocarlo 
seguidamente por los medios apro
piados. 

Asimismo p rocede rán sin demora, 
va l iéndose de los mismos Agentes de 
la Autoridad, a la invest igación de 
los autores o responsables del sinies
tro, levantando acta que resuma los 
hechos acaecidos coa motivo del i n 
cendio y de su ext inc ión, en la que 
c i t a r án concretamente, tanto a quie
nes se hayan distinguido en los tra
bajos como a los que hayan ofrecido 
resistencia a efectuarlos, que remit i 
r á n a este Gobierno Civ i l antes de 
las cuarenta y ocho horas de extin
guido el incendio, para premiar a 
quienes demostraron celo y sancio
nar a los remisos con arreglo a lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 41.del Esta
tuto Provincial . 

E n toda caso, siempre que se i n i 
cie un incendio, lo p o n d r á n en co
nocimiento de m i Autoridad, por el 
medio m á s r áp ido que tengan a su 
alcance, y en caso de ser el hecho de 
mayor cons iderac ión deben emplear 
inmediatamente el telégrafo o teléfo
no para dar cuenta de la novedad 
desde la estación m á s próxima. 

Del incumplimiento de esta Orden 
r e s p o n d e r á n los Alcaldes, a los que 
i m p o n d r é las oportunas sanciones 
por morosidad, con independencia 
de las quie les alcance ante los T r i 
bunales de Justicia. 

E l Gobernador Civil, 

Brigada del PatrímoDio Foreslal 
León-Zamora 

Instrucciones de las Jefaturas de los 
Servicios Forestales sobre incendios 

en montes públicos 

Para evitar que se produzcan di
cha clase de siniestros en los montes 
de Uti l idad Púb l i ca y conseguir su 
m á s r áp ida ext inción en caso de i n i 
ciarse, esta Jefatura, velando por los 
intereses que están a su cargo y cum
pliendo lo dispuesto en las Reales 
Ordenes de 5 de Mayo de 1881 y 21 de 
Junio de 1888, recuerda a las Autor i 
dades locales. Guardia Civ i l , Guar

das Forestales, Guardas de campo y 
dependientes de la seguridad públi
ca, la obl igación que tienen de cum
pl i r con.el ma^or celo las disposicio 
nes siguientes: 

1. a Durante el per íodo compren
dido entre el 1.° de Junio y el 1.° de 
Octubre, época de m á x i m o peligro 
de incendios, que se podrá prorrogar 
si las circunstancias meteorológicas 
lo aconsejan, queda terminantemen 
te prohibido el t ráns i to en los mon
tes fuera de los caminos habituales. 

Aquellas personas que precisen i n 
temarse en el monte fuera de los ca
minos, sol ic i tarán la au tor izac ión 
del Guarda Forestal a quien corres
ponda la custodia del monte, decla
rando previamente, por escrito, la 
fecha y el i t inerario que traten de 
seguir, respondiendo personalmente 
de los siniestros que ocurran en los 
sitios del m o n t é en que hubieran es
tado. 

Las personas halladas fuera de ca
mino sin el oportuno permiso, serán 
denunciadas ante el Excmo. Sr. Go
bernador Civi l de la provincia, quien 
les i m p o n d r á la sanc ión pecuniaria 
correspondiente. 

2. a En las estaciones de verano 
p r o c u r a r á n atender a los sitios m á s 
expuestos, vigilando, con mayor es
mero y frecuencia los puntos de es
tancia y t ráns i to de los pastores, ha 
cheros, resineros, aserradores y de
m á s personas que pasen por los 
montes públ icos y trabajen o perma 
nezcan en elfos. 

En los días festivos, se reforzará la 
vigilancia en los lugares donde acu 
den excursionistas, haciendo saber a 
éstos, como a cualquier otra persona 
que transite por los montes, la 
p roh ib i c ión de encender fuego me
diante la entrega de un volante don-
,de se haga constar la fecha, lugar y 
hora de la notificación asi como que 
serán considerados presuntos auto
res de cualquier incendio que se pro
duzca en sus alrededores. 

3. a P r o h i b i r á n que se enciendan 
fuegos en los montes públ icos des
de 1.° de Junio a l.8 de Octubre, y 
en el caso de que las primeras l l u 
vías de o toño se retrasen y se man 
tenga el suelo en estado de sequedad 
propio de verano, se p ro r roga rá d i 
cho plazo hasta que se produzcan 
aqué l las . 

4. a No se pe rmi t i r á que se ejecute 
quema alguna de rastrojo para abo 
nar terrenos que no disten del monte 
púb l ico como m í n i m o doscientos 
metros, así como p r o h i b i r á n los 
aprovechamientos de roza y ho rmi 
güero que no se hallen debidamente 
autorizados. 

5. a Cuando haya una necesidad 
absoluta de encender fuego en los 
montes públ icos , como, por ejemplo, 
la cocción de alimentos de los pasto 
res y operarios que permanezcan en 
los mismos, se rea l izará en hoyos de 
medio metro de profundidad, locali 

zados en los sitios que ^ • 
personal de Guarder ía fo—-!^61! 
piando antes perfectamente pi ' 
de materias combustibles en 
dio de-cinco metros 
hogar y apag ímdo éste cor t i l?1 , ^ 1 
abandonarlo. "a al 

6. a E n caso de que se decían 
incendio en un monte público HUI1 
girá las operaciones para apaeári ^ 
funcionario del ramo de Mont 
mayor categoría qae esté presem ^ 
todos cuantos concurran a la mi y 
es tarán subordinados al mistíf1114 
c u m p l i r á n exactamente las órd¡>0 y 
que dicte. enes 

7. a Cualquier persona que nota-, 
u n incendio en un monte p ú b i i c n 
d a r á inmediatamente parte a lo 
empleados del Ramo, Guardería Ci 
v i l y Autoridades locales, y en el 
acto se av isará por medio de las se
ña le s de costumbre o señaladas dé 
antemano, para que concurra la 
gente necesaria para su extinción y 
se a d o p t a r á n medidas precisas para 
la ap rehens ión del autor, ya sea ca
sual o intencionado, que será denun
ciado ante la Alcaldía, para la tra
mi t ac ión de la sanción administrati
va correspondiente, y pasando el 
tanto de culpa a la Autoridad Ju. 
d ic ia l . 

Ocurr ido un incendio, se pro
c u r a r á muy particularmente locali
zar el fuego a is lándole en determi
nados espacios por medio de rayas 
y cortafuegos, que se h a r á n rozando 
el fuego con azadas para quitar la 
hojarasca y cortar las matas, pimpo
llos, etc. que puedan prolongarlo, 
adoptando los medios más eficaces y 
expeditos para su completa extinción 
teniendo presente la fuerza y direc
ción de los vientos, golpeando con 
ramas las llamas o echando tierra 
sobre éstas para apagarlas. / 

En todo caso y especialmente en 
el de revestir el incendio caracteres 
graves, se p o n d r á inmediatamente 
en conocimiento de esta Jefatura 
para qué adopte Jas medidas necesa
rias para cortarlo. 

9. a Después de extinguido el me
go, se Ag i t a rá el monte con mucno 
cuidado para evitar que se remueva 
y apagarlo si renace en cualquier 
punto, . n 

10. a Los sitios incéndiados eo 
montes públ icos serán rigurosamen 
te acotados por seis años a la em 
da del ganado, con arreglo a lo P 
venido en las Reales Ordenes de * 
de Mayo, 1.° de Junio de 18§p y / 1 " 
Enero de 1920, que se observara cu^ 
exactitud en todas sus partes y ^ 
productos aprovechables P0(lr, joj-
subastados, pero destinado su 
porte íntegro a repoblar el raso p 
ducido. «cíHente8 

11. a Los Alcaldes o ios 
de las Juntas Vecinales, asi 
Concejales o Vocales de l?8*."1 % de 
en cuanto tengan conocí míen cia 
que en un monte de su Per ^¿op^ ' 
se ha iniciado un incendio, a 



ediatamente todas las medi
rán ÍDo^esar¡as para la ráp ida movi-
<J8S ü ' *de los vecindarios y organi-
liza.c- de los trabajos de ext inción, 
jacio0 pdido que de no hacerlo 
bie0 ^s exigirán por el Éxceleotís i-
88186 ñor Gobernador Civi l a pro-
mo sende esta Jefatura, las responsa 
parHades a que hubieran dado lugar 
. X a pasividad. 

p r os personas que teniendo a lgún 
o aprovechamiento (vecinos con 

050 choa disfrutes vecinales o rema 
^fe}.) en un monte públ ico donde 
Enrrf! un incendio y siendo avisa-
3ns no acudan a su ext inción, se les 
rivará de aquel derecho por un a ñ o 

J " 0 mínimo y cinco años como 
l ^ i m o , con arreglo a Jo dispuesto 
fn el Artículo 19 de la Real Orden 
de 5 de Mayo de 1881. 

12.a De sodos los incendios que 
ocurran en los montes públ icos , se 
remitirá a esta Jefatura por el perso
nal de Guardería Forestal, el parte 
correspondiente, cuidando mucho 
no omitir el comportamiento de los 
que concurrieron a apagar el incen
dio, especificando tanto los que se 
hayan distinguido como los que no 
se hayan presentado a pesar de haber 
sido llamados, o no hayan cumplido 
sus deberes, para que esta Jefatura 
pueda proponer el premio o correc
ción que merezcan. 

Penetrada esta Jefatura de la i m -
portsncia de que tales disposiciones 
se cumplan y decidida a que así sea, 
lo hace públ ico en este per iódico 
oficial advirtiendo que las responsa
bilidades que puedan alcanzar a las 
autoridades locales y a gentes de la 
administración, ya por actos inme
diatamente relacionados con los in
cendios como por omisiones o faltas 
de previsión que de un modo directo 
hayan contribuido a que se produje
ran, se corregirán administrativa
mente o se pasarán a los Tribunales 
ordinarios si a ello hubiere lugar. 

Los Ingenieros Jefes. 

Ion de Industria de León 
Cumplidos los t rámi tes reglamen-

t l r n e L expediente promovido 
\Z ' Pab,0 Priet0 Cuervo, domici-
t¡aao en Nislal de la Vega, en solici-
M u i ^atorización para ampliar la 
nQa a ^e fabr icación de gaseosas 
¡idaH A6 es,ablecida en citada loca-
de lo \ r y u n t a m i e n t o de San Justo 

conf^ D.eJegación de Industria, de 
t}ne j . mi(Jad con las atribuciones 
Mini?»estaQ conferidas por la Orden 
d e l 9 3 Q r i a l de 12 de Septiembre 
cib^a Vnstrucciones generales re-

^stria la Dirección General de 

K H A R E S U E L T O : 
^ParT2?1" a D- Pabl0 Prieto Clier etectuar la a m p l i a c i ó n soli

citada, de acuerdo con las siguientes 
condiciones: 

1.a Esta au tor izac ión sólo es váli
da para el peticionario, 

2;a La ins ta lac ión de la industria, 
sus elementos y capacidad de pro
ducc ión se a jus ta rán en todas sus 
partes al proyecto presentado, res
pondiendo a las carac ter í s t icas pr in
cipales reseñadas en esta resolución. 

3.a E l plazo de puesta en marcha 
de la ins ta lac ión autorizada será 
como m á x i m o de dos meses, con
tados a partir de la fecha de esta re
so luc ión . 

4 a Esta au tor izac ión es indepen
diente de la de enganche a la red de 
energía eléctrica, la cual deberá ser 
solicitada según la t r ami t ac ión esta 
blecida. Caso de que fuera denega
da, la nueva industria deberá gene
rarse la energía por medios propios 
hasta tanto la mejora de la s i tuación 
eléctrica permita modificar la reso 
luc ión. i 

5, a UoíTvez terminada la instala
ción, el interesado la notifica á a 
esta Delegación de Industria para 
que se proceda a extender el acta de 
c o m p r o b a c i ó n y au tor izac ión de 
funcionamiento. 

6, a No se p o d r á realizar modif i
caciones esenciales en la ins ta lación, 
n i traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados. 

7, a Antes de la puesta en marcha 
de la industria, se presentará eja es
tas oficinas un plano general de las 
obras de saneamiento del subsuelo, 
con expl icación detallada de los 
desagües . 

La Admin i s t r ac ión se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre 
senté autor ización en cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre el incumplimiento de cualesquie 
ra de las condiciones impuestas, o 
por la existencia de cualquiera de
c la rac ión maliciosa o inexacta con
tenida en los datos que deben figu
rar en las instancias y documentos 
a que se refieren las normas 2.a a 5.a, 

! ambas inclusive, de la citada dispo
sición ministerial. 

León, 16 de Junio de 1959 - E l 
Ingeniero Jefe, H . Manrique. , 
2439 N ú m . 865.-186,40 ptas. 

provincial úe disíribución de 
Abonos Nilroüenados 

I Adquisición de Abonos Nitrogenados 
La Junta provincial de distribu

ción de nitrogenados, teniendo en 
cuenta que en esta provincia está 
asegurado el abastecimiento de n i 
trogenados, y habida cons iderac ión 
de circunstancias generales, ha esti
mado procede disponer que dentro 
de los l ímites provinciales, puedan 
adquirirse por los labradores, l ibre
mente, los Fertilizantes nitrogenados, 

mientras circunstancias especiales 
no obliguen a otra de t e rminac ión . 

Esta libertad de adqu is ic ión en
trará en vigor en primero de Agosto 
p róx imo . 

A l propio tiempo se recuerda: 
Que los precios en vigor son: Sul

fato a m ó n i c o , nitrato de cal y ni tra
to de Chile, a 321 pesetas Qm., i n 
cluido saco; nitrato a m ó n i c o cálcico 
(ibernitro), 336 pts. Qm., incluido 
saco. 

Que los almacenistas tienen la 
obl igación de ex tender la factura 
comercial, que por otro lado, deben 
exigir los labradores al adquir i r / 
cualquier clase de abonos^ 

León, 24 de Junio de 1959.—El I n 
geniero Jefe provincial A g r ó n o m o , 
Presidente de la Junta, (ilegible). 

' 2777 

Servicios Hidráulicos del Norle 

Aguas terrestres.— Residuos minerales 

ANUNCIO Y NOTA-EXTRACTO 
Don Herminio Silván Mart ínez, ve

cino de Santa Cruz de Montes (León) , 
solicita recoger y aprovechar los re
siduos carbonosos que arrastran las 
aguas del arroyo Valdecarros a su 
paso por el paraje del mismo nom
bre, en t é r m i n o s de la Granja de 
San Vicente, Ayuntamiento de Torre 
del Bierzo, provincia de León . 

Se proyecta establecer 2 derivacio
nes de las aguas por la margen dere
cha, inmediatamente^aguas abajo 
del cruce del camino de Alvares a 
La Vela, a las balsas de sedimen
tac ión. 

Lo que se hace públ ico para gene
ra l conocimiento por un plazo de 
treinta d ías naturales, contado a par
t i r del siguiente á la fecha del BOLE
TÍN OFICIAL de León en que se p u b l i 
que este anuncio, a fin de que los 
que se consideren perjudicados con 
la au tor izac ión solicitada puedan 
presentar sus reclamaciones duran
te el indicado plazo en la Jefatura 
de Obras P ú b l i c a s de León, donde 
se h a l l a r á de manifiesto u n ejemplar 
del proyecto, que puede ser examina
do por quien lo desee, en la Alca ld ía 
de Torre del Bierzo, o en las Ofic i 
nas de estos Servicios H id ráu l i cos , 
sitas en la calle de Dr. Casal, 2 - 3.°, 
de esta ciudad, donde se h a l l a r á de 
manifiesto el expediente y proyecto 
de que se trata. 

Oviedo, 13 de Julio de 1959.-El 
Ingeniero Director. César Cooti. 
2707 Núm.875—107.65 ptas. 



AdminislraciúD municipal 
Ayuntamiento de 

Vegaquemada 
Instruido expediente de transfe

rencia y hab i l i t ac ión de c r é d i t o , 
para atender al pago de obligacio
nes, cuyo detalle consta en aquél , 
se hace públ ico que se halla ex 
puesto dicho expediente en la Se
cretar ía de este Ayuntamiento, por 
t é rmino de quince días, a los efectos 
de oír reclamaciones, todo ello en 
cumplimiento del ar t ícu lo 691 de la 
Ley de Régimen Local (texto refun 
dido de 24 de Junio de 1955). 

Vegaquemada, 20 de Julio de 1959. 
El Alcalde, Luis Gas tañón. 2712 

Ayuntamiento de 
Puente de Domingo Flórez 

Confeccionados por el Ayunta-
mie to de m i prés idencia , los padro 
nes de los arbitrios municipales para 
el ejercicio de 1959, sobre: carnes 
frescas y saladas; carnes de cerda 
sacrificadas a domieil io; pescados y 
mariscos finos, y -carros, perros y 
bicicletas, se hallan de manifiesto al 
púb l i co en la Secretar ía municipal , 
durante él plazo de ocho días , a fin 
de que puedan ser examinados por 
los contribuyentes, y formularse, 
contra los mismos las reclamaciones 
que se estimen pertinentes. 

Conteccionado por e l Ayunta
miento de m i presidencia, el p a d r ó n 
del arbitr io municipal sobre el con
sumo de vinos, correspondiente al 
ejercicio de 1958, se halla de m a n í 
fiesto al públ ico en la Secretar ía 
municipal , a fin de que los interesa
dos puedan examinarlo y formular 
las Veclaraaciones que estimen per
tinentes. 

Puente de Domingo Flórez, 22 de 
Julio de 1959.—El Alcalde, Gonzalo 
Rollón. 2739 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Pelechares 

de la Valderia 
Aprobadas las ordenanzas fiscales 

sobre pres tación personal y de trans
portes, derecho sobre guarder ía ru
ra l , t ráns i to de animales domést icos 
por la vía púb l i ca , desagüe de cana
lones, aprovechamiento de pastos, 
rodaje o arrastre por vías municipa
les con vehículos , y sobre aprove
chamiento de parcelas, eras y leñas, 
quedan todas ellas expuestas al pú
blico, en el domici l io del que sus 
cribe, por espacio de quince días, 
para oír reclamaciones. 

Pelechares de la VaWería , a 2 de 
Jul io de 1959.-El Presidente. Feli 
ciano García. 2741 

Junta Vecinal de Benazolve 
Por esta Junta Vecinal han sido 

formuladas las siguientes ordenan
zas fiscales, que han de regir en el 
p róx imo año de 1959: 

Ordenanza sobre admin i s t r ac ión 
del patrimonio. 

I d . sobre pres tación personal y de 
transportes. 

Las mismas se encuentran expues
tas al púb l i co por espacio de quince 
días , en el domici l io del Presidente, 
para o i r reclamaciones. - ' 

Benazolve, a 21 de Julio de 1959.— 
El Presidente, Orencio Alvarez. 2737 

OFICIAL de la provincia 
igualmente se le hace 
cuentran a su disposición 
tar ía ' 
ma 

la las copias simples de i0ecre-
nda y documentos, exoirL ^ 

mo la presente en SahaeúD n0 y ^ 
dos de Julio de m i l n o v e c i e n t o s -
cuenta y nueve. E l Secretarin cCUl-

874-56.V0 ptas. 

cisco Sarmiento. 
2778 N ú m 

Junta Vecinal de Ardon 
Habiendo sido formadas las Orde 

nanzas de prestaciones personal y 
de transportes, gravamen sobre lotes 
de eras para el desgrane y entrada 
de carruajes en domicilios particu
lares, quedan expuestas al púb l i co 
durante el tiempo reglamentario al 
objeto de oír reclamaciones contra 
ellas, si así procediere, las que entra- \ 
r á n en vigor en 1.° de Enero del i 
a ñ o 1960. < 

En Ardón , a 22 de Julio de 1959.—! 
E l Presidente, Raimundo Sutil . 2728 

A l o * efectos de oir reclamaciones,' 
se hallan expuestos al p ú b l i c o en el \ 
domici l io del Presidente respectivo, j 
ju ran te el plazo reglamentario, los 
documentos que al f inal se indican, ; 
formados por las Juntas Vecinales 
que se /expresan: 
Presupuesto ordinario para 1959: | 

Felechares de la Valderia 2742 
Fresno de la Val duerna 2784 

E l Sr. Juez Comarcal de esla Vm 
por resolución de esta fecha dio/ í ' 
en ju i c io de faltas n.0 25 de 1959 a 
l e s iones / aco rdó señalar para la cpi0r 
b r a c í ó n del correspondiente iuicie' 
de faltas el día veintiuno de A g n c 
próx imo , y hora de las nueve tremta 
en la sala audiencia de este Juzgadñ 
Comarcal, mandando citar al s-ñor 
Fiscal Comarcal y a las partes y tes 
tigos,para-que comparezcan a cele 
brar dicho j u i c i o / debiendo acuiir 
las partes provistas de las pruebas 
de que intenten valerse, y con el 
apercibimiento que de no compare
cer n i alegar justa causa, se les im. 
p o n d r á una multa, conforme dispo
ne el ar t ículo 966 de la Ley .de En
juiciamiento Criminal , 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, para que 
sirva de ci tación en legal f jrma al 
denunciante José de Paz Martínez, 
de 40 años , soltero, Guarda de la Ve
natoria, hijo de T o m á s y de Ana, 
natural de Rosinos de Vidríales, cuyo 
ú l t imo domici l io fue en el pueblo de 
Cerulleda y que actualmente se igno
ra su paradero, expido, firmo y sello 
la presente en La Veciíla a veintidós 
de Jul io de m i l novecientos cincuen
ta y nueve.—El Secretario (ilegible). 

2781 

Adminisiración de justicia Anuncios particulapes 
Cédulas de citación 

E n v i r tud de lo acordado por él 
Sr. Juez Comarcal de esta vi l la y su 
comarca, en providencia de esta fe
cha, dictada en autos de ju ic io ver-1 
bal c iv i l , "sobre existencia de serví-j 
dumbre, promovidos por D, Fernán-1 
do F e r n á n d e z Prieto,' mayor de edad 1 
labrador, de esta vecindad, contra j 
D. Fulgencio Sa ldaña López, mayor j 
de edad, D. Pedro Sa ldaña López, j 
mayor de edad y contra D . Eloy Pi-1 
nil la Franco, igualmente mayor de 
edad, se ha seña l ado para la celebra-j 
ción del ju ic io el día cuatro del pró-¡ 
x imo mes de Agosto y hora de las I 
doce, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la Avenida de J o s é ; 
Antonio 11, con la advertencia a los] 
demandados que de no comparecer! 
serán d-clarados en rebeldía siguien-l 
do el ju ic io su curso sin m á s citarlos i 
ni o í r los . 

Y para que tenga lugar la c i tac ión 
del demandado D. Fulgencio Salda-
ña López, cuyo domici l io se deseo 
nece y su publ icac ión en el BOLETÍN 

Hermandad Sindical de Vegacervera 
Se hace saber a todos los terrate

nientes del t é rmino , que por esta 
Hermandad han sido formados ios 
padrones y listas cobratorias para e 
sostenimiento de la misma en ei 
ejercicio económico de 1959, y q 
dichos documentos se hallan ex
puestos al públ ico , por espacio ac 
quince días, en el tablón de anu° 
eios de esta Hermandad, durante 
cuales p o d r á n presentar por esen 
las reclamaciones que crean p 
nentes. , ,. .^10^9-

Vegacervera, a 22 de Jubo de 1*^ 
E l Jefe de la Hermandad, 
Garc ía . 

A N U N C I O ^ 

Extraviada día 20 y^.^l^áz 
cola larga, herrada manos, c _aZÓD, 
de anteojeras cadena r»01*» ' i n s O 
Lucio Moro. San Mil lan de 
balleros. inñvW 
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